CONCEPCIÓN, 29 de abril de 2011.-

Nº   3 9 0   /   V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 384, de fecha de hoy, de la
Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de duplicidad de pago de Permiso de Circulación a nombre de la Sociedad Transbank S.A.; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O

1.-
Procédase por la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 980.985.-) a la SOCIEDAD TRANSBANK S. A., R.U.T.                          Nº 96.689.310-9, valor correspondiente a duplicidad de pagos por concepto de Permisos de Circulación año 2011. 

	NOMBRE
	RUT
	PATENTE
	FOLIO (original)
	FOLIO (duplic.)
	MONTO

	María González Gálvez
	6.953.612-3
	BHEZ-42
	4005937
	4080672
	$ 335.735.-

	Ninette Vargas Etcheberry
	8.202.345-3
	ZV-8544
	4038582
	4080673
	$ 58.014.-

	Iván Arturo López
	14.646.655-9
	CSYZ-71
	4010331
	4080723
	$ 562.422.-

	Mart Cox Iribarren
	8.136.823-6
	VP-5243
	4030490
	4082281
	$ 24.814.-


2. Impútese el gasto respectivo al Código: 2140917 “DEVOLUCIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor  Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Sres.
Sociedad Transbank S.A.: Huérfanos Nº 770 - Santiago

- Archivo 
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